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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Añq del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas
batallas de Junín y Ayacgchg' , - -
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Visto, los documentos que se acompañan en un total de (0a) folios
útiles;

COIVS'DERANDO:

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No 483-

2}}4IGOBIERNO REGIONAL PIURA-GR de fecha 19-09-2024, se resuelve designar al

Abog. ruAN ALDANA QUIROGA, en el cargo de Director de Sistema Administrativo III
de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación de Piura, bajo el

régimen del D.L. N' 276 Ley de la Carera Administrativa y de Remuneraciones;

l' Que, conforme al Cuadro Nominal de Asignación de Personal

Provisional - CAP P de la Dirección Regional de Educación de Piuq aprobado mediante

Resolución Directoral Regional N' 5121 de fecha 18 de abril de 2018, el cargo de Director

de Sistema Administrativo III de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional

de Educación de Piura, tiene asignado de Código de Plaza N" 522451212113, Categoría

Remunerativa: F4, Jornada Laboral: 40 horas, por lo que es necesario precisar que la
designación efectuada con Resolución Ejecutiva Regional N" 483-2024/GOBIERNO

REGIONAL PIURA-GR de fecha 19-09-2024 es el código deplazaantes indicado;

Estando a lo actuado por el Sistema de Personal, según Hoja de

Envío N" 1 876-2024-AD.RR.FIH;

De conformidad con laLey N' 31953 Ley de Presupuesto del Sector

Público para el Año Fiscal 2024,D.L.276, D.S. No 005-90-PCM, D.U. N'088-2001, D.S.

N' 004-2019-ruS - TUO de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General y en uso de las facultades conferidas por R.E.R. N'239-2024/GOB-REG-PIURA-
GR.

SE RESUEIYE;

ARTICULO PRIMERO.- PRECISAR, que al Abog. JUAII
ALDA¡{A QLIIROGA, DNI N" 44087701, designado con Resolución Ejecutiva Regional

N'483-20241GOBIERNO REGIONAL PruRA-GR de fecha 19-09-2024, como Director
de Sistema Administrativo III de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional

de Educación de Piura, bajo el régimen del D.L. N" 276 Ley de la Ca:rera Administrativa y
de Remuneraciones, cobertura la Plaza Código No 522451212113, Categoría
Remunerativa: F-4, Jornada Laboral: 40 horas, cügo de Confianza de acuerdo al CAP
Provisional Aprobado mediante R.D.R. N' 5121-2018.
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ARTICULO TERCERO.- Aféctebe L-p cadenai presupuestal

cgrrespgl{ignte de .acuerdo alaLey N" 31953 Ley de Presupuesto-dolS.-ector Públióo paru-t) '. \'el Año'Fi§ca1,2024. ¡1' 
t¿ ' 
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ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFIQUESE, la presente
resolución a don JU"AN ALDANA QUIROGA en la Sede Regional de Educación Piura, en
la forma y plazos de acuerdo aLey.
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